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Resoluc¡ón Rectoral N' 0731-2026-UNAP
lqu¡tos, 28 de mayo de 2026

vtsTo:

El Ofic¡o N" 0317-2025-D-FCf-UNAP, presentado el 27 de mayo de 2026, por el decano (e) de la Facultad de C¡enc¡as

Forestales (FCF), med¡ante el cual sol¡c¡ta el reconoc¡m¡ento ¡nst¡tucional a los part¡c¡pantes aprobados en el Curso de
Especial¡zación en Regencia Forestal;

CONSIOERANOO:

Que, med¡ante Resoluc¡ón Rectoral N" 0657-2023-UNAP, de fecha 21 de junio de 2023, se resuelve aprobar con ef¡cacia

ant¡cipada al 13 de abril de 2023, la suscr¡pción del Conven¡o Marco de Coop€rac¡óí lnterinst¡tuc¡oñalentre el Servic¡o
Nacional Forestal y de Fauna Silvestre (SERFOR) y la Universidad Nac¡onal de la Amazoñía Peruana (UNAP), que tiene
como objet¡vo establecer el marco de cooperac¡ón ¡nter¡nst¡tuc¡onal que perm¡ta ejecutar acc¡oñes conjuntas de mutuo
interés entre las partes, relat¡vas al sedor forestal y de fauna silvestre, med¡ante el desarrollo de cursos de
especialización, planes y programas de formación, capacitac¡ón y otros afines, desarrollo de estudios espec¡alizado5 y de
investigac¡ón, desarrollo de estrategias, fonalecimiento e ¡mplementac¡ón del S¡stema de lnventar¡os Forestales y de
Fauna Silvestre, contribuyendo con la inst¡tuc¡onali¿ac¡ón y adecuada gestión de los recursos forestales y de fauna
silvestre;

Que, con Resoluc¡ón Redoral N" 0681-2025-UNAP, de fecha 11 de jun¡o de 2025, se resuelve aprobar con ef¡cacia
añt¡c¡pada al 10 de junio de 2025, la suscr¡pción de la Adenda N' 1 al Conven¡o Marco de Cooperación lnterinst¡tuc¡onal
entre el Serv¡cio Nacional Forest¿l y de Fauna Silvestre y la Universidad Nacional de la Ama¿onía Peruana, que renueva
el pla¿o de vigencia por trer (3) años ad¡c¡onales al establecido en la Cláusula Cuarta del Conven¡o;

Que, med¡ante of¡cio de visto, don R¡cher Rios zumaeta, decano (e) de la tacultad de Ciencias Forestales (FCF), rol¡c¡ta
al redor el reconocimieñto inst¡tucignal a los partic¡pantes aprobados en el Curso de Especial¡zac¡ón eñ Regencia

Forestal, real¡zado del 11 al 23 de mayo de 2026, dictado por la Facultad de C¡enc¡as Forestales {tCF) V el S€rv¡cio

Nac¡onal Forestaly de Fauna S¡lvestre (SERFOR), en el marco delconven¡o firmado entre la UNAP y el SERFOR, con uña

duración de cien (100) horas académ¡cas;

Que, la Universidad Nacional de la Ama¿onía Peruana cuya si8la es UNAP, es una comunidad académica orientada a la
invest¡gación y a la docencia, que br¡nda una formac¡ón humanista, cieñtífica y tecnológ¡ca con una clara conc¡encia de

nuestra reg¡ón y del país como real¡dad mult¡cultural. Adopta el concepto de Educac¡ón como derecho fund¿mental y
servic¡o público esencial. Está integrada por docentes, estudiantes graduados;

Que, en esa línea, la UNAP cumpliendo sus func¡ones de desarrollar y promover actividades de nivel cuhural y

proyecc¡ón social, la educac¡ón cont¡nua, la contr¡bución al desarrollo hum¿no y al desarrollo sosten¡ble en la Amazonía,
cta su compromiso con la soc¡edad, a través de la5 capac¡tac¡ones;p

Que, as¡m¡smo, el desarrollo del curso const¡tuye un requisito fundamental para que los pan¡cipantes que lograron
culminar satisfactoriamente el curso de especiali¿ac¡ón obtengan la l¡cenc¡a de regente forestal por la Autor¡dad
Nacional Forestal y de Fauna Silvestre; por lo tanto, la Univers¡dad corno comunidad académica otorBa el respaldo
institucional, contribuyendo asíal desarrollo y l¿ gestión sosten¡ble de nuestros recursos naturales;

Que, el rector de la Univers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana {UNAP), en uso de sus atr¡buc¡ones para d¡rig¡r la

activ¡dad académica de la Un¡versidad y su gest¡ón administrat¡va, económica y f¡nanciera, y a solicitud del decano (e)

de la Facultad de C¡encias Forestales (FCFl, se emite el presente acto resolut¡vo; y,

En uso de las atribuciones que conf¡eren la Ley N" 30220 y sus rnodificatorias, y el Estatuto de la UNAP, aprobado con
Resolución de A5amblea Universitar¡a N" 006-2024'AU-UNAP y sus mod¡ficatorias;

SE RESUELVE:

ARTICULo ÚNlco.- Expresar el reconocim¡ento ¡nst¡tuc¡onal a los partic¡pantes aprobadoi en el curso de
Espec¡al¡rac¡ón en Regencia Forestal, d¡ctado por la tacultad de C¡encias Forestale5 (FCF) de la Universidad Nacional de
la Amazonía Peruana (UNAP) y el Serv¡cio Nac¡onal Forestal y de Fauna S¡lvestre ISERFOR), del 11 al 23 de mayo de
2026, con un total de 100 horas académicas, desarrollado en el r¡arco del convenio suscrito entre la UNAP y el SERFOR,

5egún el siguiente l¡stado:
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Regístrese, comuníquese y archívese.
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Nombres y ap€ll¡dos Especialidad Procedencia

Ce5ar Augusto Len¡n Huansi Oroche Ecología Loreto

Socrates Homero Boraño Pacaya Ecología Loreto

3 Lu¡5 Coral Coquinche Forestal

4 Cesar Augusto Macedo Lopez torestal Loreto

5 Alan Segundo Rodrigue¿ Gil Forestal

6 Jaime Ru¡z Gonzales Forestal Huánuco

7 Kinn Alexand€r Suarez Eravo Forestal Juñín

8 Cesar Alberto Alva Montoya Ecología Loreto

9 Anuro Anco Arroyo Forestal Junín

10 wilber Asin Loay¿a Forestal Cusco

11 Mak Cesar Barb¿ran P¡nedo Forestal Ucayali

t2 Dailin Jahaira Earzola Rivera Ambiental lunín
13 lhon Lao chung Amas¡fuen Forestal Loreto

14 lhon La rry Cordova Yay Forestal Ucayali

15 lessen¡a Mar¡el Cornejo Jaramillo Ecología Loreto
16 Sant¡ago Cortez Ne¡ra Forestal Cajamarca

\1 Forestal Loreto

18 Manuel Angel Fasabi Pa¡ma Ecología Loreto

19 Lesley Ninoska Gome¿ Dav¡ran torestal
20 torestal Loreto
27 Anton¡o Huaman Vargas Forestal

22 Rodolfo Raul Llerena zegarra Forestal Loreto
23 .lean Rommel Mixan C¿macho Forestal

24 Paolo Mozomb¡te Zambrano Forestal Loreto
25 Alex Ochoa Landa Forestal Ucayal¡

26 Set Pinedo Borgo Forestal Ucayal¡

21 Ediñson Arrnañdo Qu¡ñchuya Meza Forestal Huánuco

28 Gabr¡el R¡va Agüero Duran Forestal Huánuco

29 lairo 8r¡an Rodriguez Luna Forestal Loreto
30 Greysi Merlin Roias Quiñones Agroforestal Ucayali

31 Abner Anderson Sahuarico Fach¡n Forestal Loreto

32 Julio lav¡er Sánchez Sánche¡ Forestal Ucayali

Ken¡a Pamela Sinsay Acuña Forestal Junín

34 Weider Pool Vasquez Gutierre¡ Forestal Loreto

35 Carlo Nino Vela Goñ¿a Forestal Loreto
36 Salomón Vicente Guerrero Forestal Cajamarca
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Dist: R,vRAC,VRtNV,FCF,SERFOR,tnt.(36),SG,Arch¡vo(2)

¡evd.

SECREfARIO GE NERAL

1

2

Loreto

Loreto

Juan Roberto Falcon Comet¡vos

Junín

Milton Cesar Gon¿ales Arirama
Loreto

Huánuco
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